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Formalizan a menor por incendio de bosque en Lebu
Un menor de 16 años de edad fue
formalizado por el fiscal jefe de Lebu,
Danilo Ramos, por el delito de incendio de
bosque, luego que fuera sorprendido por
vigilantes de una empresa forestal
generando cinco focos de incendio en un
predio ubicado en la comuna de Los
Álamos.
El fiscal Ramos señaló en la audiencia que
al ser arrestado el menor portaba cinco
encendedores y que se encontraba en compañía de otros sujetos no identificados, que
huyeron del lugar.
Los focos de incendio fueron oportunamento contralados por los brigadistas de la
empresa y el avalúo de los daños alcanzó a un millón y medio de pesos.
El imputado no podrá acercarse al predio afectado y estará bajo vigilancia de un
organismo dependiente del Sename.
La Fiscalía cuenta con dos meses para investigar.
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